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eHtnidtetio de ?fJ¿ucación y Justicia 

Exp. N0 

BUENOS AIRES, 20DIC.1933 

VISTO las Resoluciones Nros. 2027 y 2028, ambas de 

fecha 9 de diciembre de 1983, por las que fueron aceptadas las 

respectivas renuncias de la Directora y de la Coordinadora Sub

área de la Dirección Nacional de Educación Media y Superior y, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario encomendar a un funcionario la con

ducción y el despacho de la citada Dirección Nacional hasta tan 

to se designe director tHular. 

Por ello y atento a las facultades conferidas por la 

Ley N°22.520 modificada por la Ley N°23.023, especialmente artícu 

lo 4°, inciso b) punto 10, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Encomendar la conducción y el despacho de la Direc 

ción Nacional de Educación Media y Superior, a la Señorita 1ns

pectora Da. Graciela Mabel Licinia MERONI (L.C.N°39.419), titu

lar de un cargo del Agrupamiento Técnico Docente, índice 92, en 

la citada Dirección Nacional. 

M.E. ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese yarchívese. 
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